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PODER EJECUTIVO

LEYNUMERO 495 DE cULTTm)
FISICA Y Di,EPORTE DEL,.E-
MWO DE GUERRERO .

CARLOS ZEFERINO TORREBLAN-
CA GALINDO, Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, a sus
habitantes, sabed

Que el H . Congreso Local,
se ha servido comunicarme
que,

LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, EN NOM-
BRE DEL PUEBLO QUE REPRESEN-
TA, Y

C O N S I D E R A N , D O

Que las Comisiones Unidas
de Desarrollo Social y de
Asuntos de la Juventud, en
términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fraccio-
nes XII y XXII, 64, 73, 84
segundo párrafo, 86, 87, 127,
132 y demás relativos de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, en uso pleno
de sus facultades, en reunión
de trabajo celebrada el 16 de
febrero del 2005, emitió el
dictamen con proyecto de Ley
de Cultura Física y Deporte
del Estado de Guerrero, ex-
presando los siguientes ante-
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cedentes y consideraciones :

"Con fecha 29 de mayo de
2003, el Diputado Jesús Heri-
berto Noriega Cantú, inte-
grante de la Quincuagésima
Séptima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado, en
uso de sus facultades consti-
tucionales que se contemplan
en los artículos 50 fracción
II de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano
de Guerrero y 126 fracción II
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado, pre-
sentó a este Honorable Con-
greso del Estado iniciativa
de Ley Estatal del Deporte .

En términos similares a
la iniciativa anteriormente
presentada, mediante oficio
número 00345, suscrito por el.
Mayor Luis León Aponte, Se-
cretario General de Gobierno,
fechado el 20 de febrero del
2004 y recibido por Oficialía
Mayor el 24 del mismo mes y
año, el Gobernador del Estado
Licenciado René Juárez Cisne-
ros en uso de las facultades
que le otorga la Constitu-
ción, envió a esta Soberanía
Iniciativa de Ley de Cultura
Física y Deporte del Estado de
Guerrero .

Que en sesiones de fecha
29 de mayo del 2003 y 10 de
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marzo del 2004, el Pleno de la
Quincuagésima Séptima Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, 'tomó conocimiento
de las iniciativas : de Ley
Estatal del Deporte y • de la
Ley' de Cultura Física y Depor-
te del Estado de Guerrero,
respectivamente

Que en virtud a lo ante-
rior, ambas iniciativas fue-
ron turnadas para el análisis

-.y emisión del dictamen y
proyecto de Ley respectivo, •a

Que es 'necesario buscar
un ordenamiento regulador del
deporte no profesional que
sirva como instrumento para
promover y organizar con cri-
terio de seguridad y certeza,
la participación del Gobierno
del Estado en las actividades
deportivas que realizan los
particulares como amateurs y

Que el Diputado Jesús en forma privada .
Heriberto Noriega Cantú, ex-
pone en su motivación : :

las Comisiones Unidas de De-
sarrollo Social y 'Asuntos de
.la Juventud, la primera me- .
diante oficio número OM/DPL/
287/2003, y la segunda' por
medió de oficio número OM/
DPL/008/2004, ambos fueron
signados por el Oficial Mayor
del H ., Congreso del Estado .

"Que el deporte y la re-
creación física son un compo-
nente básico de solidaridad
para la población que los
práctica, y estimula el deseo
de éxito en el marco de la sana
competencia, coádyuvando al
bienestar físico., psi ,cológi-
co y moral, al fomentarle el
afán del logro y superación
persónal .

do,

acciones con los!Ayuntamien
tos, así como inducir y con-
certar la participación de
los sectores 'social,y priva-
do, a' fin de éstablecer y
consolidar un Sistema Estatal
del Deporté .

Que el deporte en la ac-
tualidad ha tenido un creci-
miento importante, en la so-
ciedad guerrerense, sin que
se haya logrado una buena
organización en los distintos
municipios

Que . la historia del de-
porte en el Estado de Guerrero
nos señala que se han hecho
.intentos para lograr, una bue-
na organización, pero se han
interpuesto intereses ajenos
a la promoción deportiva, por
falta de una Ley Estatal del
Deporte .

Que de acuerdo a la
normatividad de la Comisión
Nacional del Deporte, dentro
del Sistema Estatal del De-

Que el Gobierno del .Esta porte participan 'los gobier~
p,or conducto de la instan nos Estatal y Municipal, quie

cia encargada de fomentar el nes en coordinación con, el
deporte, debe coordinar las Ejecutivo Federal tratarán de
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conjuntar esfuerzos con los
sectores social y privado,
para lograr el cumplimiento
de los objetivos del programa
deportivo estatal .

Que la política de intro-
ducir y sumar la actividad de
los particulares a los obje-
tivos del Sistema Estatal del
Deporte, constituye un enlace
de fines y propósitos comunes
entre el Gobierno del Estado
y la sociedad . . Por ello,' en
esta iniciativa de Ley se
establecen los mecanismos para
dicho propósito .

,Que debe existir en el
Estado un sólo organismo rec-
tor, mediante un Consejo Es-
tatal del Deporte, el cual
habrá de ser coordinado` por la
instancia del Gobierno del
Estado encargada de dirigir
las actividades deportivas .

Que se debe integrar un
Programa Deportivo Estatal
con lá participación de de-
portistas, organizaciones e
instituciones de los sectores
público,, social y privado,
afines al fomento del depor-
te .

Que habrán de atenderse
los subprogramas sustantivos,
tales como Deporte para To-
dos, Deporte Estudiantil,
Deporte Federado y Talentos
Deportivos, Deporte para
Discapacitados y Deporte,Tra-
dicional ; así como los
subprogramas de apoyo : Forma-
ción y Capacitación, Infraes-

7
tructura Deportiva, Ciencias
Aplicadas al Deporte y Finan-
ciamiento .

Que la Educación Física
es una disciplina pedagógica,
y constituye un proceso edu-
cativo permanente que promue-
ve la salud corporal y la
habilidad física ; por lo tan-
to, deberán crearse las es-
tructuras apropiadas para la
formación, capacitación y ac-
tualización del personal en
esta materia, y con recurso
humano atender a las regiones
apartadas, en donde no se
cuenta con este beneficio .

Que las personas con dis-
capacidad tienen el derecho
de incorporarse al deporte
organizado, y recibir los be-
neficios establecidos a nivel
nacional .

Que los indígenas guerre-
renses han permanecido al
margen de los beneficios que
proporciona la recreación y
el deporte . La población que
habita en La Montaña tiene
como única posibilidad de
esparcimiento las activida-
des recreativas y deportivas,
por lo que deben incorporarse
al programa estatal . .

Que de acuerdo a los
lineamientos de la Comisión'
Nacional del Deporte, se crea
el Registro Estatal del De-
porte, en el que se inscribi-
rán los deportistas y orga-
nismos deportivos que cumplan
con los requisitos que se
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establecerán e•n el Reglamento deportistas, ejercer su voto
.de la presente Ley, Para tener en el seno de su Liga. , Asocia-
derecho de gozar deslosestimu- ción u organización a la que
los y apoyos que se otorguen pertenezca, así como desempe-
por parte del Sistema Estatal fiar cargos directivos, de re-
del Deporte .

	

presentación .

Que el Gobierno del Esta- Oue las personas morales
do _y los Ayuntamientos tienen o agrupaciones de,personas
la obligación de destinar un . físicas, podrán formar libre-
presupuesto para la promoción mente organismos deportivos
.y fomento del deporte, aten- que deberán registrar ante la
diendo a todos los núcleos autoridad competente, a fin
sociales, sin distingos de
ideología política, religión,
condición social.y económica .

Que para apoyar el finan-
ciamiento del programa depor-
tivo es necesario crear el
Fondo Estatal del Deporte,
con la participación de los
diversos sectores de la po-
blación .

Que es urgente establecer
los derechos de los deportis-
tas, , y mediante una instancia
de jurisdicción especializa-
da y en un • procedimiento ágil,
conozca resoluciones justas
que diriman los diversos con-
flictos gúe'se produzcan du-
rante la práctica deportiva
no profesional .

Que 'es un' derecho de los
deportistas: participar en las
consultas,públicas a que se
convoque, • para la elaboración
del Programa Estatal del De-
porte, así corno los programas
y reglamentos deportivos de
su especialidad .

Que es un derecho de los

de ser integrados al Sistema
Estatal y, . a través de éste,
al Sistema Nacional del De-
porte, paraa poder obtener los
estímulos y apoyos que otor-
guen los Ayuntamientos y los
'gobiernos Estatal y Federal .

Que las personas físicas
o morales, así como las agru-
paciones registradas, que rea-
licen actividades déstinadas
al impulso del deporte esta
tal, podrán gozar de los apo-
yos que se otorguen dentro del
Sistema Estatal del Deporte .

Que es de interés social
la construcción, conserva-
ción y mantenimiento , de las
instalaciones deportivas, que
permitan atender adecuada-
mente las demandas que re-
quiera el desarrollo del de-
porte

Que en la construcción de
instalaciones-deportivas de-
berán tomarse en cuenta, las
que sean necesarias para, el
deporte -infantil, que conta-
rán con las especificaciones
técnicas, así como para de-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



Viernes 10 de junio de 2005

portistas con discapacidad .

Que todo deportista que
practique de manera organiza-
da alguna actividad deporti-
va, deberá recibir atención
médica, tanto en la preven-
ción como atención y trata-
miento de lesiones, con moti-
vo de su participación en
entrenamientos o competen-
cias oficiales, y deberá con-
tar con un carnet médico
deportivo que permita conocer
su estado real de salud .

Que es necesario realizar
acciones contra el dopaje,
para evitar el rendimiento
físico del deportista de ma-
nera ilegal, por lo cual, de-
berá integrarse el Comité, Es-
tatal Antidopaje .

Que habrán de definirse
las sanciones administrati-
vas a los deportistas, direc-
tivos, técnicos, árbitros o
jueces, que cometan infrac-
ciones a esta Ley y a su Regla-
mento, así como a Reglamentos
y Estatutos de los diferentes
deportes .

Que se debe crear la Comi-
sión Estatal de Apelación y
Arbitraje del Deporte, que
.tendrá la función de atendér
y resolver administrativamente
las' inconformidades que los
deportistas presenten en con-
tra de las sanciones que les
apliquen las autoridades de-
portivas ."

Que el Gobernador del .Es-

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO

	

9

tado, Licenciado René Juárez
Cisneros en la exposición de
motivos de su iniciativa se-
ñala :

"Que dentro del Plan Es-
tatal de Desarrollo 1999-
2005., se contempla la moder-
nización del marco jurídico
de la Administración Pública
del Estado, como una constan-
te en el ejercicio de la
función de gobierno, prio-
rizando la revisión, racio-
nalización y funcionalidad de
la estructura orgánica y ad-
ministrativa, así como de las
funciones y atribuciones de
las mismas bajo los princi-
pios de racionalidad y auste-
ridad del gasto público .

Que el Plan Estátal de
Desarrollo en materia de de-
porte y recreación, señala
como objetivo general exten-
der, el deporte, la educación
física y la recreación en toda
la población a fin de elevar
sus niveles de salud física y
mental, además de contribuir
a la cohesión y armonía fami-
liar y social e incrementar el
nivel competitivo de las y los
deportistas de alto rendi-
miento .

Que la presentación de
esta iniciativa es el resul-
tado de las diversas demandas
planteadas y ,exigidas por la
ciudadanía guerrerense, cuyo
propósito es que se generen
acciones, recursos y procedi-
mientos que impulsen, fomen-
ten, apoyen y desarrollen el
deporte en el Estado .

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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Que este documento enmarca
y regula con claridad las
normas en que habrá de desen-
volverse la actividad depor-
tiva en el Estado de Guerrero,
misma. que por su naturaleza,
cóadyuva.rá con el desarrollo
armónico de nuestra sociedad,
siendo congruente con la lí-
nea a seguir y la normatividad
Federal en la materia . Con
esta propuesta de legislación'
en materia .deportiva, . se pre-
tend'e dar no tan sólo un
enfoque de carácter social, .
sino que sea de observancia y
aplicación reglamentaria en
la sociedad, siempre con-es-
tricto apegoo a la legalidad
que nos conducirá a .cimentar
las bases de nuestro'desarro-
llo,deportivo

o

deportistas guerrerenses se
verá ,realizado como un fuerte
apoyo para la trascendencia
de la educación física, . la
cultura deportiva y la re-
creación en Guerrero ; que co-
mo instrumento jurídico-per-
mitirá que estos apoyos, for-
talezcan y crezcan en forma
considerable en los próximos
años, ya que permitirá a los
dirigentes del, deporte a ni-
vel Estatal y Municipal, a las
ligas, clubes, organizaci •o -
nes, asociaciones y deportis-
tas en_ general, consolidar
los proyectos con una, estruc-
ltura ordenada y adecuada, ge--
nerando así una gran cadena en
todas ; las actividades que en-
marcan esta . Ley y permitan el
desarrollo deportivo del Es-
tado de Guerrero,, elevando el
nivel competitivo en eventos
estatales, nacionales e in-
ternacionales .

Que la educación física y
el. deporte son los medios
idóneos para canalizar la
energía física' y mental' de
niños, jóvenes y adultos , como
un factor determinante en el
desarrollo integral del indi-
viduo, esta iniciativa de
Ley, ratifica el deporte como
expresión social que forma
parte ineludible de un pueblo
sano y con mayores y mejores
oportunidades individuales,
como única meta de dignificar
al deporte y deportistas, al
pleno conocimiento del poten-
cial que exista en todas las
disciplinas que requieren del
auxilio para su proyección,
consolidación y despunte a . tal, para que tengan injeren
mejores niveles .

	

cia en las actividades re-
creatiVas y deportivas .

Que un viejo anhelo de los

Que entre otras-innova-
ciones se reconocen los dere-
chos de las personas con capa-
cidades diferentes y adultas
mayores, de , incorporarse al
deporte organizado y recibir
los beneficios establecidos a
nivel estatal y nacional .

Que los indígenas guerre-
.renses han , permanecido al
margen de los beneficios que
proporciona la recreación del
deporte, por lo que deben in-
corporarse-al . programa esta-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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Que en la construcción de
instalaciones deportivas,
deberán tomarse en cuenta las
que sean necesarias y apro-
piadas para el deporte que
practiquen las personas con
capacidades diferentes y adul-
tas mayores, las que contarán
con las especificaciones téc-
nicas para su buena utiliza-
ción .

Que el Gobierno del Esta-
do y los Municipios tienen la
obligación de destinar un
presupuesto para la promoción
y fomento del deporte, .aten-
diendo a todos los núcleos so-
ciales sin distinción de raza,
edad, ideología política, con-
dición social y económica .

Que para apoyar el finan-
ciamiento del programa depor-
tivo es necesario crear el
Fondo Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte, con la parti-
cipación de los diversos sec-
tores de la población .

Que todo deportista que
practique de manera organiza-
da alguna actividad deporti-
va, deberá recibir atención
médica en la prevención y tra-
tamiento de lesiones ocasio-
nadas con motivo de su parti-
cipación en entrenamientos o
competiciones oficiales, y
deberá contar con un carnet
médico deportivo que permita
conocer su estado de salud .

Que es necesario realizar
acciones contra el dopaje,
para evitar el rendimiento

físico del deportista de ma-
nera ilegal .

Que se realizaron reunio-
nes en las diferentes regio-
nes del Estado eón las asocia-
ciones deportivas estatales,
los consejos estudiantiles de
deporte, los consejos munici-
pales de cultura física y de-
porte, los organismos e ins-
tituciones vinculadas con la
práctica de la actividad fí-
sica y el deporte, los cuales
aportaron propuestas acordes
a sus necesidades, las que se
consideran en esta iniciati-
va ."

relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del
Estado número 286, estas Co-
misiones de Desarrolló Social
y Asuntos de la Juventud,
tienen plenas facultades para
analizar las iniciativas de
referencia y emitir el dicta-
men y proyecto de Ley que
recaerá a las mismas, lo que
proceden a realizar en los
siguientes términos ; y,

C O N S I D'E R A N D O S

Los signatarios de las
iniciativas, con la facultad
que les confiere la Constitu-
ción Política del Estado, en
sus numerales 50 fracción I y
II, 74 fracción XXXVIII, y el
artículo 126 fracción I y II

11

Que en términos de lo
dispuesto por los artículos
46, 49 fracciones VI y XIII,
57, 64, 86, 84 segundo párra-
fo, 87, 127, 132, 133 y demás
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de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, tienen

cuentran en contraposición
con ningún otro ordenamiento
legal

men, que incluye la enseñan-
za, investigación, desarro-

Que esta Ley responde a
exigencias genuinas de los
deportistas y población en
general- del Estado, y se apega
a la realidad que vive el de-
porte en- la entidad, teniendo
en cuenta la carencia de in-
fraestructura, así como de la
falta-..de los medios técnicos
y humanos especializados para
el,desarrollo de ésta impor-
tante actividad, por lo que su
principal objetivo es el de ,
coadyuvar con el desarrollo
integral de la población del
Estado .

Que por considerar que
las iniciativas presentadas,
contienen disposiciones aná-. .
logas, así como el mismo'~ám
bito de aplicación, operación
y el mismo fin,' se juzga con-
veniente por las Comisiones
Unidas de Desarrollo Social y
Asuntos de la Juventud, rea-
lizar un dictamen único de
ambas, en el que dichas ini-
ciativas se complementen en .
tre si, prevaleciendo de cada
una de ellas los criterios más
completos y mejor sustentados Que del desarrollo de las
que beneficien de manera real disposiciónes contenidas en
la práctica del: deporte entre la iniciativa, se advierte
la población del Estado . que la misma es una ley in-

cluyente.que busca el fomento
y desarrollo deportivo de : la
población en general sin ex-
clusión alguna contemplando
en rubros especiales a los
sectores de la sociedad más
desprotegidos como son las
Personas Adultas Mayores, Per-
sonas con-Discapacidades Fí-

Que de la valoración y
estudio* de las iniciativas
presentadas, se resuelve que
es mejor emplear el término de
Ley de Cultura Física, y Depor-.
te del Estado de Guerrero, por
considerar que es más. acorde
con el contenido del dicta-

plenas facultades para pre- llo tecnológico en materia de
sentar, para ; su análisis y deporte, así como la aplica-
dictamen correspondiente las ción de los éonocimientos
iniciativas de : Ley Estatal científicos que pueden . ser
del ...Deporte'y Ley de Cultura utilizados en beneficio del
Física y Deporte del Estado de deportista, por lo que' dicha
Guerrero . Ley, se encarga de establecer

disposiciones que creen las
Que del estudio realizado bases para la educación y

a las iniciativas que nos *ocu- concientización de los bene-
pan, se determinó que . las mis- ficios que representa la prác-
mas, no violentan las garan- tica constante del deporte
tías individuales ni see en~ para la sociedad .
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sicas o Mentales, así como a
las diferentes etnias indíge-
nas del Estado .

Que esta Ley crea el Sis-
tema Estatal de Cultura Físi-
ca y Deporte, como mecanismo
de coordinación funcional de
las dependencias y entidades
públicas y establecimientos
vinculados a la actividad de-
portiva, teniendo como objeto
vincular racionalmente las
acciones, recursos y procedi-
mientos destinados a promover
y desarrollar el deporte en la
entidad . Se' integra por el
Titular de la Secretaría de
Educación Guerrero, los orga-
nismos deportivos de las de-
pendencias y entidades de la
administración pública del
Estado, organismos deporti-
vos municipales, institucio-
nes deportivas del sector
privado y social, loJ depor-
tistas y técnicos del depor-
te, los Consejos Estatal y
Municipales de Cultura Física
y Deporte, las Asociaciones
Deportivas Estatales y los
Consejos Estatales del Depor-
te Estudiantil .

En el Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte, se
excluye la promoción, organi-
zación y desarrollo de acti-
vidades deportivas programa-
das con animo de lucro, así
mismo otorga el carácter obli-
gatorio la participación en
dicho sistema de las depen-
dencias y organismos de la
Administración Pública Esta-
tal y Municipal que sean
afines al deporte

13

Que los objetivos del Sis-
tema Estatal de Cultura Físi-
ca y Deporte son, mejorar la
calidad de vida de los guerre-
renses, a través del deporte,
así mismo elevar el nivel com-
petitivo de nuestros atletas
del Estado .

Que, esta Ley contempla la
creación de un Consejo Esta-
tal de Cultura Física y Depor-
te, como órgano consultivo en
materia de deporte, encargado
de asesorar a las institucio-
nes y organismos de los sec-
tores públicos yy privados que
fomenten las actividades,°
deportivas, dicho órgano se
integrará con un Presidente
Honorario, un Presidente Eje-
cutivo, un Secretario Técni-
co, un Representante de Edu-
cación Física de cada sistema
educativo y vocales que serán
los representantes de las
.dependencias federales, es-
tatales y municipales rela-
cionados en actividades de-
portivas .

Que la ley contempla como
instrumento rector de todas
las actividades no profesio-
nales del Sistema Estatal del
Deporte, la formulación por
parte del Instituto del De-
porte de Guerrero, el Progra-
ma de Deporte de Guerrero, que
dicho programa se fundamenta
en programas sustantivos como ;
deporte para todos, deporte
estudiantil, deporte federa-
do, talentos deportivos y
alto rendimiento, deporte para
discapacitados y deporte tra-
dicional .

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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Que la enseñanza, inves- pósito de rescatar el deporte
t;igaci'ón y difusión del desa- tradicional .
rrollo tecnológico, así' como
la aplicación de los conoci-
mientos científicos en mate-
ria de cultura física y depor-
te, es considerado por esta prenda inscripciones de de-
Ley de gran importancia, para portistás y organizaciones
el desarrollo del_ deporte ., deportivas no profesionales,
por lo que se establecen los así como instalaciones depor-
mecanismos,spara que el Sis- tívas no profesionales, se
tema Estatal de Cultura Físi- crea el Registro Estatal de
ca y Deporte, pueda asesorar- Cultura Física y Deporte, cu-
se de, universidades públicas yo objetivo es que las perso-
o. privadas e instituciones de nas,registradas puedan gozar
educación superior, especia- de los apoyos y estímulos que
lizadas en la materia, para se otorguen .
que puedan establecerse es-
cuelas y centros de educáción La Secretaría de Educa--
y capacitación para la forma- ción Guerrero, promoverá la
ción de profesionales y tec- participación de Ayuntamien-
nicos en ramas de la cultura tos en el Sistema Estatal de
física y deporte . Cultura Física y Deporte, así

mismo se contempla que sean
los Ayuntamientos Municipa-
les en 'coordinación con el
Sistema Estatal de Cultura
Física y Deporte, los respon.-
sables de la organización,
promoción y desarrollo del
deporte en su jurisdicción .

Que el sector social -y
privado, podrán participar en
el Sistema Estatal del Depor-
te, mediante convenios de co-
laboración, c para promover y
fomentar la práctica y desa-

Así también se incluyen rrolló de actividades depor-
acciones especificas de re- tivas en apoyo a los programas
creación y deporte en las municipal, estatal y nacional
regiones o poblaciones que, del deporte .
cuenten con población indíge-
na, na, retomando los usos y Como un medio de finan-
cos:tumbres .en materia depor ciara ento que apoye el desa-
tiva que tienen, con. el pro rrollo del programa deporti-

Que en esta Ley ,se contem-
pla que el Instituto del
Deporte de Guerrero, debe
planear y promover'programas
específicos para la . población
discapacitada y adultos mayo-
res, tendientes a fomentar
actividades 'físicas y -depor--
tivas,' .en modalidades diver-
sas entre otras olimpiadas
especiales, sobre sillas de
ruedas y para ciegos y débiles
visuales .

Que como un instrumento
del Sistema Estatal de Cultu-
ra Física y Deporte,,que com-
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la población, constituyendo
un Comité Técnico del Fondo
Estatal del Deporte, que será
el órgano que asigne el des-
tino de los recursos aporta-
dos, en el cual las fuentes de
los recursos serán, donati-
vos, aportaciones y patroci-
nios de diversos sectores .

Se establece que las per-
sónas físicas o morales, así
como las agrupaciones que
realicen actividades desti-
nadas al impulso del deporte,
gozarán de los apoyos que
otorga el Sistema Estatal,
consistentes en : Dinero o
especie, Becas Académicas o
Económicas, Formación y Capa-
citación, Asistencia Médica,
Reconocimientos,- trofeos o
preseas y financiamiento de
actividades deportivas .

Se crea además el salón de
la fama del deporte del Esta'-
do, y se instituye el premio
al mérito deportivo, que se
entregará anualmente por el
Gobernador del Estado o por la
persona que éste designe .

En relación a las insta-
laciones deportivas, esta Ley
declara que es de interés
social la construcción y man-
tenimiento de las instalacio-
nes deportivas, promoviendo
para este fin la participa-
ción de los sectores social y
privado, en la construcción
de las mismas deberá de tomar-

especificaciones técnicas, se
declara también que el uso de
las instalaciones deportivas
debe ser exclusivamente para
la activación física y even-
tos deportivos .

Se contempla que todo de-
portista organizado que prac-
tique alguna actividad in-
cluida en el Sistema Estatal
del Deporte, tendrá derecho a
recibir atención médica gra-
tuita, tanto en la prevención
como atención y tratamiento
dé lesiones con motivo de su
participación en entrenamien-'
tos o competiciones oficia-
les, contando con un carnet
deportivo, así mismo el Ins-
tituto del Deporte, promoverá
el desarrollo e investigación
en las .áreas de medicina de-
portiva, bioquímica, psico-
logía del deporte, nutrición
y demás ciencias aplicadas al
deporte y las que se requieran
para -la práctica óptima de la
cultura física y deporte .

Se declara de interés so-
cial. y prioritario, las ac-
ciones contra el consumo y uso
de sustancias farmacológicas
y métodos no reglamentarios
comprendidas en la lista que
publique la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte,
para lo cual se crea el Comité
Estatal Antidopaje, como ins-
tancia encargada de elaborar
las medidas, planes y progra-
mas encaminados a la preven-
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vo, se crea el Fondo Estatal se en cuenta las que sean ne-
del Deporte con la participa- cesarias para el deporte in-
ción de todos los sectores de fantil, que contará con las
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ción contra el uso de sústan- comprenden al Gobierno, del
cias prohibidas .

	

Estado, tales como institu-
ciones deportivas, de salud,

Los deportistas del Esta- así como con la coordinación
do . que al ser sometidos' a de los Ayuntamientos Munici-
estudios de Antidopaje resul- pales promover la práctica
ten positivos en el uso de constante del deporte, desde
sustancias prohibidas, serán la niñez hasta la población de
acreedores a la sanción co la tercera edad, abarcando
rr.espondiente prevista en el sectores importantes como las
Reglamento .

	

etnias indígenas y personas
con discapacidades tanto fí,-

Se señala que la' aplica- sicas como mentales ."
ción de' sanciones por infrac-
cio-nes a esta Ley, a sus re Que en sesiones de fechas
glamentos y disposiciones le- 26 y 28 de abril del 20 . 05, el
gales corresponde a : el zns- dictamen con proyecto de Ley
tituto del Deporte de Guerre- de Cultura Física y Deporte
ro, a las autoridades depor- del Estado de Guerrero, reci-
tívas, a los clubes, ligas y bió .primera y segunda lectu-
asociaciones deportivas, a ra, respectivamente ; así mis-
los directivos, jueces, árbi- mo, en sesión del Pleno de la
tros y organizadores deporti- Quincuagésima' Séptima Legis-
vos, para combatir las ruso- latura al . Honorable Congreso
luciones de las autoridades y del -Estado, de fecha 04 de
organismos- deportivos que im 'mayo del 2005, el, citado dic-
pongan sanciones, procederá tamen fue motivado y : funda-
el recurso de reconsideración mentado de conformidad con el
que se podrá interponer en un artículo 138 fracción T de la
término de 15 días hábiles, a Ley Orgánica del Poder Legis
partir del día en qué se apli lativo en vigor,, aprobandose
ca la sanción, la resolución por unanimidad de votos el
que se dicta'en el recurso de, dictamen con proyecto de Ley
reconsideración, puede impug- de Cultura Física y Deporte
narse mediante el recurso de del Estado de Guerrero, pre-
inconfórmidad ante la Comi- sentado por los, Ciudadanos
sión Estatal de Apelación y Diputados integrantes de las
Arbitraje, órgano encargado Comisiones Unidas de Desarro---
de.resolver dicho recurso .

	

llo Social y Asuntos de la
Juventud.. Emitiendo el Dipu-

Que la práctica del de- tado Presidente de -la Mesa
porte , es fundamental para . el Directiva la siguiente decla-
desarrollo integral de la po- ratoria "se tiene por aproba .-
blación del Estado, por lo que do por unanimidad de . votos, en
esta Ley, busca' a través de lo general-, el dictamen con
las diversas dependencias que proyectoo de Ley de Cultura
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Física y Deporte, del Estado de
Guerrero y al no presentarse
reserva de artículos, emítase
la Ley correspondiente y co-
muníquese a las autoridades
correspondientes para los
efectos legales conducentes" .

Por lo anteriormente ex-
puesto y fundado en los artícu-
los 47 fracción I de la Cons-
titución Política Local, 8
Fracción I y 127 Párrafo Pri-
mero de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en vigor,
este Honorable Congreso, tie-
ne a bien expedir la siguien-
te :

LEY NUMERO 495 . DE CULTU-
RA` FISICA X DEPORTE DE
NADO DE GUERRERO .

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . Las disposi-
ciones de esta Ley son de
orden público e interés so-
cial, y tiene por objeto
coadyuvar en la formación y
desarrollo de los habitantes
del Estado de Guerrero, por
medio del impulso, promoción,
fomento y desarrollo deporti-
vo e,n la Entidad, mediante el
establecimiento del Sistema
Estatal de - Cultura Física y
Deporte, entre las institu-
ciones y organizaciones de-
portivas públicas, privadas o
sociales del Estado y sus
Municipios .

17

Artículo 2 . El Sistema
Estatal de Cultura Física y
Deporte' es un mecanismo de
coordinación funcional de las
dependencias y entidades pú-
blicas y los establecimientos
vinculados a la actividad
deportiva, que actúen en el
Estado de Guerrero, el cual
tendrá por, objeto vincular
racionalmente las acciones,
recursos, procedimientos que
se destinen y promover, im-
pulsar, fomentar y desarro-
llar el deporte en la Entidad,
en congruencia con los planes
y programas establecidos por
el Gobierno Federal y el
Sistema Nacional de Cultura
Física y Deporte .

Artículo 3 . El Sistema
Estatal de Cultura Física y
Deporte estará integrado por :

I . El Ejecutivo Estatal a
través del Titular de la
Secretaría de Educación Gue-
rrero ;

II . .Los organismos depor-
tivos de las dependencias y
entidades de' la administra-
ción pública del Estado ;

III . Los organismos d
portivos municipales ;

IV . Las instituciones de-
portivas del sector privado y
social que se encuentren de-
bidamente inscritas en el
Registro Estatal de Cultura
Física y Deporte ;

Y . Los deportistas y téc-
nicos del deporte ;

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



18 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO

	

Viernes 10 de junio de 2005

VI . Los :Consejos Estatal tatal de Cultura Física y
y Municipales de. Cultura 'Fí- Deporte tiene como objetivos
sica y Deporte ;

	

generales :

VII .. Las . asociaciones de-
portivas estatales ; y,

VIII . Los Consejos Esta-
tales :'del Deporte Estudianti-
les .

Artículo 4 . El Sistema
Estatal de Cultura Física s y
Deporté excluirá,de sus fun-
ciones y :atribuciones la pró-
moción, organización y desa-
rrollo.de actividades depor-
tivas que se programen con
ánimo de lucro .

Artículo 5 . El . Gobierno
Estatal y los Ayuntamientos
deben considerar dentro de »
sus planes, . programas y pre
supuestos, . las. acciones y
recursos para el desarrollo
de las actividades deporti-
vas .s

Artículo '6 . La participa-
ción, en el Sistema Estatal de
Cultura . Física y Deporte es
obligatoria para las depen-
dencias y organismos de la
Administración Pública Esta-
tal y Municipal que sean
afines al fomento del deporte
en el Estado .

I .- Mejorar la calidad de
vida de los guerrerenses,
promoviendo- la salud y el
bienestar a ,través del depor-
te y la . cultura física ;"y,

II .- Elevar el nivel com-
, petitivo de nuestros, atletas,
mediante estrategias que les
permita desarrollar al máximo
sus facultades .

Artículo 8 . Las activida-
des deportivas de órderi .pro-
fesional no quedan comprendi-
das dentro del Sistema Esta-
tal del Deporté, pues de
acuerdo_ con la presente Ley,
se considerarán acciones con
fines de lucro . .

Sólo podrán inscribirse
en el Sistema . los Deportistas
profesionales para partici-
par en competencias selécti-
vas de representación oficial
del Estado, en torneos y cam-,
peonatos nacionales, debien-
do cumplir con las disposi-
ciones reglamentarias' para
dichas competencias .

Artículo 9~. Se consideran
acciones con ,fines de ,lucro
las siguientes :

Los sectores social' y pri-
vado podrán participar en el
Sistema Estatal del Deporte,
de acuerdo a lo que establece
esta Ley .

II .- Las empresas no lu
ARTt-ULO

	

El Sistema Es- crativas, que bajo el concep

Y . - La empresa que explo-
ta el deporte como mercancía
y .gúe vende espectáculos ;
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to de recreación, sostienen
equipos en competencias pro-
fesionales ;

III .- La organización que
permite que un grupo de "sus
miembros., opere empresarial-
mente un equipo profesional ;
yr

IV .- La empresa que reúne
a otras instituciones u orga-
nizaciones para regular com-
petencias deportivas con áni-
mo de lucro .

Artículo 10 . El Sistema
Estatal de Cultura Física y
Deporte será incluyente para
niños desde edad Preescolar,
Primaria, Secundaria, y en
general a los jóvenes, a los
adultos y a los ancianos . Para
ello el Consejo Estatal del
Deporte se coordinará con las
dependencias . de Salud, Insti-
tuto de Seguridad Social de
los Trabajadores al Servicio
del Estado "ISSST.E", Institu-
to Mexicano del Seguro Social
"IMSS" y Secretaría Estatal
de Salud "SES", para que
orienten a la población sobre
medicina del deporte, reali-
zándose en comunidades, muni-
cipios y regiones del Estado .

Artículo 11 . Para efectos
de esta Ley se 'entenderá como :

I .- ACTIVIDAD FISICA . Los
motores propios del ser huma-
no realizados como parte de
sus actividades cotidianas ;

II .- ASOCIACIONES DEPOR-

V .- CULTURA FISICA .

19
TIVAS . Las organizaciones de
carácter estatal que agrupan
ligas o'clubes deportivos con
un programa, un calendario,
una organización autónoma y
con la capacidad para convo-
car a competencias y eventos
oficiales, pueden formar par-
te de la representación del
Estado de Guerrero en campeo-
natos nacionales, bajo el
control y supervisión que el
Sistema establezca ;

III .- ALTO RENDIMIENTO .
Los deportistas que por sus
logros han destacado en el
ámbito del deporte asociado y
se encuentran clasificados en
primeros lugares en el Esta-
do, formando parte de prese-
lección y selección nacional
de su disciplina deportiva ;

IV .- CONSEJO . El Consejo
Estatal de Deporte ;

El
conoci-conjunto de bienes,

mientos, ideas, valores y
elementos materiales que el
hombre ha producido con rela-
ción al movimiento y uso de su
cuerpo ;

VI . - LEY . La Ley de Cultu-
ra Física y Deporte del Estado
de Guerrero ;

VII .- SISTEMA . El sistema
Estatal de Cultura Física y
Deporte ;

VIII .- INSTITUTO . El Ins-
tituto del Deporte de Guerre-
ro ;
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IX .- CLUBES DEPORTIVOS' .
Los organismos constituidos
con, él fin de promover uno 'o
más deportes, podrán inte-
grarse a la asociación esta-
tal que correspondan, a cada
deporte que se practique en
sus instalaciones . Esta afi-
liación. puede ser 'de forma
directa o a través de una liga
deportiva ;

XV . ° DEPORTE ESTUDIANTIL .
La práctica sistemática del
deporte que se realiza en los

X .- DEPORTE . La actividad distintos niveles del sistema
institucionalizada y' regla- educativo, con el propósito
mentada desarrollada en com de contribuir ala formación
peti .ciones .que.tiene por ob y desarrollo integral del
jeto lograr el máximo rendi- estudiante ;.
miento ;

XVI . DEPORTE PARA PERSO-
XI .- DEPORTE ASOCIADO . El NAS`CON CAPACIDADES'DIFEREN-

que se práctica con propósi TES Y, ADULTAS MAYORES . El que
tos de clásificación de cali- practican aquellas personas
dad, dentro de los organismos que por su edad o alguna otra
deportivos, de la asociación circunstancia, sufren dismi-
de cada deporte, conforme a nución en sus facultades fi-
sus estatutos y reglamentos ; .s'icas, o mentales, auxilián-

dose. en ocasiones de los
instrumentos apropiados ;XII .- DEPORTE TRADICIO-

NAL .,La preservación de, los
distintos juegos y deportes
tradicionales en los diversos
grupos y regiones del Estado,
para alentar un .mayor recono-
cimiento social ;

XIII .- DEPORTE DE ALTO
RENDIMIENTO . El que practican
personas con cualidades de-
portivas superiores a la ge-
neralidad, clasificándose en
Talento Deportivo y Alto Ren-
dimiento ;

buya a
XIV.-' TAJrENTOS DEPORTI= calidad

VOS . Los que por sus cualida- dad ;
des destacan entre los demás

deportistas, ya que sus con-
diciones y aptitudes para la
disciplina deportiva que prac-
tican, sobresalen al realizar
un trabajo sistematizado y
metodológico,.pueden llegar a
ser deportistas de alto .ren-
di.m ento ;

XVII .- DEPORTE PARA TO-
DOS .' El conjunto de, activida-
des físicas que practican
grupos de la población, según
la capacidad de interés de los
individuos, sin que, requieran
para su práctica equipo . de
instalaciones especializados .
Su finalidad 'es el empleo
recreativo de tiempo libre,
el mejoramiento de la salud y
el fomento al hábito de la
educación física que contri--

elevar el nivel y
de vida de la socie-
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XVIII .- EDUCACION FISICA .

El proceso por medio del cual
se adquiere, transmite y acre-
cienta - la cultura física ;

XIX .- EDUCACION FISICA EX-
TRADOCENTE . La que correspon-
dé a las actividades que se
realizan con población esco-
lar fuera del horario docen-
te, bajo la responsabilidad
directa de la comúnidad edu-
cativa de cada centro esco-
lar ;

XX .- EDUCACION FISICA EX-
TRA 'ESCOLAR . La que corres-
ponden a las actividades que
se realizan con la población
escolar, de acuerdo a progra-
mas específicos y que se lle-
van a cabo fuera del estable-
cimiento educativo ;

XXI .- ESTADO . El Estado
Libre y Soberano de Guerrero ;

XXII .- FINANCIAMIENTO DE
COMPETENCIAS DEPORTIVAS . El
apoyo económico o en especie,
otorgado para cubrir todos
los gastos y necesidades de
los "deportistas que se re-
quiera para su participación
en competencias municipales,
estatales o nacionales, in-
cluyendo a sus entrenadores y
equipo .

En caso de que el o los
deportistas representen al
país y no reciban apoyo de la
federación, el Estado en coor-
dinación con el municipio al
que pertenezcan, podrán me-
diante acuerdo financiar las

,PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 21

competencias en que partici-
pen, en términos del primer
párrafo de esta fracción ;

XXIII .- FINANCIAMIENTO DEL
DEPORTE . La fuente de apoyo
económico y en especie para
incrementar los recursos des-
tinados al fomento y desarro-
llo del deporte en el Estado ;

XXIV . - INFRAESTRUCTURA DE-
PORTIVA . Las instalaciones
deportivas suficientes y ade-
cuadas para la práctica del
deporte y la cultura física en
el ámbito estatal y munici-
pal ;

XXV .- INSTITUCIONES DEPOR-
TIVAS .- Las dependencias y
entidades de la administra-
ción pública estatal y muni-
cipal ;

XXVI .- MEDICINA DEPORTIVA
Y CIENCIAS APLICADAS AL DE-
PORTE . La que se brinda a la
población deportiva, a través
de asesoría, atención médica
y científica para contribuir
a la salud de los cguerrerenses,
que eleva el nivel competía i-
vo de los deportistas estata -
les, por medio del seguimien
to, la evaluación y atención
médico-deportivo y de las
ciencias aplicadas al depor-
te ;

XXVII .- LIGAS DEPORTIVAS .
Las organizaciones que en
cada especialidad deportiva
cuenta con la afiliación de
clubes y equipos, con el
objetivo de realizar compe-
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tencias en forma sistemática
y permanente ;

XXVIII .- ORGANIZACION DE-
PORTIVA ESTATAL O MUNICIPAL .
La que se constituye legal-'
mente como asociación civil
deportiva de los sectores

privado o social y, en gene-
ral, toda organización que
promueva y participe desarro-
-llando o impulsando el depor-

te en el Estado, entre ellas
las asociaciones, ligas, clu-
.bes deportivos y, otros que se
dediquen de una u otra forma
a la actividad deportiva .

XXXIII .

	

DOPAJE . Es el
Los deportistas, técnicos uso de sustancias y métodos

y jueces entre otros, de mas utilizados para modificar,
nera -individual o en conjunto alterar o incrementar de ma-
se consideran como organiza- nera artificial o no fisiolo-
c.iones deportivas, bien sean . gica la capacidad de rendi-
estatales o municipales ;

	

miento- mental o 'físico del
deportista .

XXIX .- PREPARACION DE EN-
TRENADORES'DEPORTIVOS TECNI-
COS, JUECES, ARBITROS Y ADMI-
NISTRADORES DEL DEPORTE . Los
conocimientos de alto nivel

para proporcionar una aten-
ción de mayor calidad a todos
los núcleos de la población

por medio de un sistema de
capacitación,- y certificación ; ;

XXX RECREACION FISICA .
La actividad física con fines
lúdicos que permiten la,uti-
lizacióñ positiva del tiempo
libre ;

XXXI .- REGISTRO ESTATAL
DEL DEPORTE . El instrumento
mediante el cual se realizan
las inscripciones relativas a

deportistas, técnicos, in-
fraestructura deportiva, or--
gani:smos deportivos, progra-
mas y eventos deportivos mu-
nicipales, regionales, esta-
tales, nacionales- e interna-
cionales, para formar parte
del Sistema Estatal de Cultu-
ra Física y:, Deporte ;

XXXII . - REHABILITACION FI
SICA . Las actividades para
restablecer a una persona sus
capacidades físicas reeducando
por medio- de ellas a su cuer-
po ; y,

CAPITULO II
DEL CONSEJO ESTATAL DE CUL-

TURA FISICA Y.DEPORTE

Artículo 12 . Se . crea el
Consejo Estatal de . Cultura
Física y Deporte como un
órgano de carácter consultivo
en materia de deporte, ,y su
función primordial consisti-
rá en' asesorar a las institu-
ciones y organismos de los
sectores público,' social .y
privado, que fomenten activi-
dades deportivas de cualquier
índole; además, proponer al
Consejo Directivo del Insti-
tuto del Deporte de Guerrero
las políticas y acciones que
deban promoverse, con el ob-
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jeto de que un mayor número de
guerrerenses. alcancen los
beneficios que proporciona la
práctica del deporte .

Artículo 13 . El Consejo
Estatal de Cultura Física y
Deporte se integrará de la ;
siguiente manera :

I .- Un Presidente Honora-
rio, que será el Gobernador
del Estado ;

II .- Un Presidente Ejecu-
tivo, qué será el Director del
Instituto del Deporte de Gue-
rrero (Indeg)

III .- Un Secretario Téc-
nico, que será designado por
el Presidente Ejecutivo del
Consejo ;

IV .- Un representante de
educación física de cada sis-
tema educativo, a propuesta
de los niveles educativos
correspondientes ; y,

V .- Vocales : Serán los
representantes de dependen-
cias federales, estatales, de
los sectores social y priva-
do, presidentes de asociacio-
nes deportivas estatales, con-
sejos municipales del depor-
te, y los representantes es-
tatales del Consejo Nacional
del Deporte de Educación Bá-
sica (CÓNDEBA) y del Consejo
Nacional para el Desarrollo
del . Deporte de la Educación
Media Superior (CONADEMS) .

El Consejo Estatal de Cul-

23

tura Física y, Deporte, sesio-
nará cuatrimestralmente pre-
via convocatoria que, realice
su presidente o cuando lo
acuerden la mayoría de sus
integrantes y para que los
acuerdos qué se tomen tengan
validez se requerirá la vota-
ción de la mitad más uno de sus
integrantes . presentes en se-
sión, teniendo el Presidente
Ejecutivo voto de calidad .

Artículo 14 . Son faculta-
des del Consejo Estatal de
Cultura Física y Deporte :

I :- Servir como órgano
asesor y de apoyo en la apli-
cación de acciones en materia
del deporte y la cultura fí-
sica ;

II .- Proponer al Ejecuti-
vo Estatal políticas deporti-
vas a implantarse en el Esta-
do ;

III .- Formular y proponer
las estrategias para la apli-
cación de un programa único
estatal del deporte, así como
para otorgar reconocimientos
deportivos ;

IV .- Apoyar el desarrollo
del programa deportivo esta-
tal, atendiendo con mayor én-
fasis la capacitación y ac-
tualización deportiva ;

V .- Evaluar en forma per-
manente la práctica 'del de-
porte en el Estado, propo-
niendo las estrategias ade-
cuadas para el mejor cumpli-
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miento de los fines de esta fundamentarse en los siguien-
Le,y ;

	

tes subprogramas sustantivos :

VI .- Proponer y propiciar
estudios e investigaciones
científicas en materia depor-
tiva, considerando la impor-
tancia de elevar la calidad
,del deporte guerrerense ;

Talentos deportivos
V .II . - Establecer ~ as y alto rendimiento ;

estratégias y acuerdos . que
propicien la obtención e in-

	

V .- Deporte para discapa-
crementoo de todo tipo de citados ;
recursos- necesarios para el'
mejor' desarrollo del Programa
Deportivo Estatal ;

IX .- Elaborar su regla-
mento y el de los consejos
municipal,es del deporte ; y,

X .- Las demás que le otor-
gue esta Ley yy su Reglamento .

CAPITULO In
DEL PROGRAMA ESTATAL DEL

DEPORTE

ción ;

I . Deporte para-todos ;

II . -L Deporte estudiantil ;

iII .- Deporte 'federado ;

VI . - Deporte tradicional-;

VII . Deportes extremos .

VIII .- Determinar los me-
canismos que aseguren la par-

	

Así como en los subprogra-

ticipación de los deportistas mas de apoyos :
en la elaboración y ejecución

	

I .'- Formación y capacita-
del Programa Deportivo Esta-
tal ;

II .- Infraestructura de-
portivá ;

III . .- Ciencias aplicadas
al deporte, y

TV .- .Financiamiento ..

Artículo 17 . El Programa
Estatal del Deporte estable-
cerá los objetivos, . .linea-
mientos *y acciones, así como
la participación que corres-

Artículo 15 . Este Progra- onda al Gobierno Estatal, a
ma :deberá ser formulado por el los Ayuntamientos y a los sec
Instituto del Deporte de Gue- tores social y privado que
mero y será el instrumento participen dentro del Sistema
rector, de todas las act vida Estatal del Deporte, con el
des- no profesionales del Sis- fin de coadyuvar en las tareas
tema Estatal del Deporte .

	

en forma ordenada . Dicho Pro~
grama será elabórado por el

Artículo 16 .' El Programa Instituto del Deporte y con-
Estatal del Deporte deberá tendrá :
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I .- La política del de-
porte ;

II .- Los objetivos,
ridades, estrategias y metas
para el'desarrollo del depor-
te en el Estado de Guerrero,
acordes con él Plan Nacional
de Desarrollo y. los Programas
Sectoriales correspondientes ;

I I I . - Los proyectos y ac-
ciones específicas en virtud
de los cuales se instrumentará
la ejecución del Programa, y,

IV .- Las acciones que cada
uno de los integrantes del
Sistema deberá realizar de
acuerdo a su ámbito de compe-
tencia y naturaleza .

CAPITULO IV

DE LA ENSEÑANZA, INVESTIGA-
CION Y DIFUSION DE LA EDU-

CACION FISICA

Artículo 18 . El Instituto
de Deporte de Guerrero en
coordinación con la Secreta-
ría de Educación Guerrero,
establecerá los mecanismos
necesarios para el desarrollo
de la educación física, así
mismo promoverá la enseñanza,
investigación, difusión del
desarrollo tecnológico, la
aplicación de los conocimien-
tos científicos en materia de
cultura física y deporte, en
las siete regiones de la
entidad, con el objeto de
proporcionar este beneficio,
sobre todo a. la población
escolar dé los lugares más
apartados .
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Artículo .19 . El Instituto
del Deporte priorizará la
educación física con profe-
sionales de la materia y
descentralizar sus activida-
des para atender a la pobla-.
ción marginada .

Artículo 20 . El Sistema
Estatal de Cultura Física y
Deporte en Guerrero, podrá
asesorarse de universidades
públicas o privadas e insti-
tuciones de educación supe-
rior, así como de personas y
asociaciones destacadas en
diferentes ramas depórtivas,
especializadas en la enseñan-
za, investigación y difusión
en materia,de deporte, para el
establecimiento de escuelas y
centros de educación y capa-
citación para la formación de
profesionales y técnicos en
ramas de la cultura física y
deporte .

Artículo 21 . El Instituto
del Deporte de Guerrero pro-
moverá y' gestionará, la for-
mación, capacitación y actua-
lización y certificación de
técnicos y prof esionistaspara
la enseñanza y práctica del
deporte .

CAPITULO V
DE LOS DISCAPACITADOS Y

ADULTOS MAYORES

Artículo .22 . El Instituto
del Deporte de Guerrero pla-
neará y promoverá un programa
específico para la población
discapacitada y adultos mayo-
res, con la finalidad de
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fomentar en las distintas

regiones actividades físicas
y deportivas, en diversas
modalidades como son : Olim-
piadas Especiales para perso-
nas con capacidades diferen-
tes .

Articulo 26 .-El Instituto
del Deporte habrá de retomar
los usos y costumbres que en
materia deportiva tienen nues-

tros indígenas, con el objeto
de rescatar el deporte.tradi
cional, - y al mismo tiempo
orientarlos e incorporarlos

Articulo 23 . E'l`Instituto al Programa Estatal de .Acti-
del Deporte organizará y di- vidades .Deportivas .
fundirá los beneficios del

Artículo 27 . El Instituto
del Deporte propiciará la

para apoyar, su' integración a incorporación de los indige-
la sociedad, . Así como propi- nas al deporte, organizado
ciar su' bienestar . Promoverá con la aplicación de los
la creación y adaptación de subprogramas : Deporte para
instalaciones deportivas en Todos y Formación y Capacita
los municipios, que sirvan a ción .
personas . con discapacidád y a
los adultos mayores .

Deporte Adaptádo-a toda la
población' con discapacidad,

Artículo 24 . El Instituto
del Deporte, a través de las
instituciones , médicas, cap-
tará a las personas discapa-
citadas y Adultos Mayores y
los incorporará y adiestrará
en las actividades deportivas
en que puedan desempeñarse,
incorporándolas con dignidad
a la sociedad .

CAPITULO VI
DE LA ATENCION A LOS

INDIGENAS

Artículo 25 . El Instituto
del Deporte de Guerrero pro-'
moverá y desarrollará accio-
nesespecíficas de recreación
y deporte en las regiones o
poblaciones del Estado, que
cuenten con población indíge-
na .

CAPITULO VII
DEL REGISTRO ESTATAL DE
CULTURA I'ISICA Y DEPORTE

Articulo 28-. Como un ins-
trumento del Sistema Estatal
de Cultura Física y Deporte' se
crea el Registro Estatal de
Cultura Física y Deporte, que
comprenderá' las inscripcio-
nes relativas a los deportis-
tas y las orgs..nizaciones de-
portivas'no , profesionales,
así como las instalaciones
para la práctica del deporte
y los eventos deportivos que
determine el Reglamento de
esta Ley .

Artículo 29 . Los requisi-
tos a los, que se sujetará la
inscripción en el. Registro
Estatal del Deporte, así como
los lineamientos para su in-
tegración y funcionamiento,
serán determinados en el Re-
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glamento de esta Ley, de
acuerdo a los organismos exis-
tentes .

Artículo 30 . La inscrip-
ción en el Registro Estatal
del Deporte, será condición
para gozar de los estímulos y
apoyos que se otorguen por
conducto del Sistema Estatal
del Deporte .

Artículo 31 . Es deber de
los diferentes organismos de-
portivos no profesionales rea-
lizar su inscripción ante el
Registro Estatal de Cultura
Física y Deporte .

CAPITULO VIII
DE LA PARTICIPACION DE LOS

MUNICIPIOS

Artículo 32 . La Secreta-
ría de Educación Guerrero
promoverá la participación de
los Ayuntamientos en el Sis-
tema Estatal de Cultura Físi-
ca y Deporte .

Artículo 33 . Corresponde
a los Ayuntamientos en coor-
dinación con el Sistema Esta-
tal de Cultura Física y Depor-
te, la, organización, promo-
ción y desarrollo del deporte
en su jurisdicción .

Artículo 34 . Los munici-
pios, se podrán incorporar al
Sistema Estatal y Nacional
del Deporte, para lograr los
siguientes objetivos :

I .- Programar las activi-
dades deportivas en el ámbito

municipal, de acuerdo a las
instalaciones existentes y a
los deportes que por razones
de costumbres son los que más
se practiquen . Los responsa-
bles de estas actividades se-
rán los Promotores Volunta-
rios ;

II .- Definir las necesida-
des municipales en materia
deportiva y los medios . para
satisfacerlas ;

III .- Otorgar estímulos y
apoyos para la organización,
el desarrollo y fomento de la
actividad deportiva ;

IV .- Promover y apoyar a
los organismos locales que
desarrollen actividades de-
portivas e incorporarlos al
Sistema Estatal del Deporte ;

V .- Constituir una Direc-
ción de Fomento Deportivo
Municipal o una dependencia
análoga en la estructura del
Ayuntamiento ;

VI .- Crear, el Consejo Mu-
nicipal del Deporte como ór-
gáno consultivo ;

VII .- Destinar una parti-
da presupuestal que permita
cumplir con un programa de
estímulos y fomento del de-
porte ; y,

VIII .- Celebrar convenios
con organismos e institucio-
nes de los sectores público,
social y privado, con la
finalidad de patrocinar las
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actividades deportivas que se hacer, propuestas para elevar
celebren en el municipio, en la calidad en la organización
coordinación con el' responsa— del .deporte ..
ble del evento .

Artículo 37 . Los Consejos
Artículo 35 . La función Municipales del Deporte se

principal de los Consejos integrarán :
Municipales del Deporte, será
la de ejecutar las, facultades

	

1 .- Un Presidente Honora-
que esta'Ley determina para el rio, que será el Presidente
fomento del deporte 'y la Municipal ;
cultura física en sus respec-
tivos territorios .

	

II .- Un Presidente Ej ecu-
tivo, que será el titular

Artículo 36 . Son faculta- operativo de la dependencia
des del Consejo Municipal del que tenga a su cargo las
Deporte :

	

actividades deportivas en el
municipio ; .

I .- Servir como órgano
consultivo y de apoyo en la III . - Un Secretario, Téc-
aplicación del Programa De- nicó, que será designado por
portivo Municipal ;

	

el Presidente Ejecutivo del
Consejo ; y,

II .- Proponer . al Gobierno
Municipal las estrategias y IV . Vocales : Represen-
políticas para mejorar el tantes de Instituciones de
desarrollo deportivo ;

	

Seguridad Social y de orga-
nismos deportivos municipa-

III .- Establecer los me- les legalmente reconocidos ;
canismos para poner en marcha de organismos de los sectores
el Fondo Municipal del Depor- social y privado ; coordinado-
te ;

	

res . regionales de Educación
Física y' presidentes de la

IV . Elaborar su propio Sociedad de Padres de Fami-
Reglamento ;

	

lia .

V .-- Determinar las estra-

	

CAPITULO IX
tegias que aseguren la parti- DE LA PARTICIPACION DE LOS
cipación de los deportistas . SECTORES SOCIAL Y PRIVADO
en la elaboración y ejecución
del Programa Deportivo Muni-

	

Artículo 38 . El Instituto
cipal ; y,

	

del Deporte de Guerrero y los
Ayuntamientos promoverán la

'VI .-- Evaluar de manera participación de los sectores
p.e.rmanente, los resultados de social y privado, así como de
las actividades deportivas y los organismos que realizan
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Artículo 39 . El sector
social lo conforman las orga-
nizaciones de carácter polí-
tico, ciudadano, sindical o
campesino, que con recursos
propios promueven y fomentan
la práctica, organización y
desarrollo de actividades de-
portivas en apoyo a los pro-
gramas municipal, estatal y
nacional del deporte .

Artículo 40 . El sector
privado se constituye con
personas físicas o morales,
que con recursos propios pro-
mueven y fomenten la prácti-
ca, organización y desarrollo
de actividades deportivas en
apoyo a los programas munici-
pal, estatal y nacional del
deporte .

Artículo 41 . Los conve-
nios de colaboración deberán
prever :

I .- La forma en que se
desarrollan las actividades
deportivas que se realicen
dentro del Sistema Estatal
del Deporte ;

II .- Los apoyos que en su
caso les sean destinados para
el desarrollo y fomento del
deporte, de acuerdo a las
actividades físicas y técni-
cas que se programen ; y,

Artículo 42 . Las institu-
ciones privadas promoverán el
deporte en los planteles,
impulsando a estudiantes y
trabajadores a representar-
las en,competiciones munici-
pales, estatales y naciona-
les .

Artículo 43 . Es de carác-
ter obligatorio para toda
persona que se dedica a impar-
tir clases teóricas o prácti-
cas en cualquier actividad
deportiva, en forma pública o
privada, tener el reconoci-
miento oficial de estudios o
en su caso obtenerlos a través
del Instituto del Deporte de
Guerrero .

Artículo 44 . Las asocia-
ciones o administradores de
establecimientos deportivos,
son corresponsables de que
sus instructores, entrenado-
res y técnicos que impartan
clases o seminarios, cuenten
con el reconocimiento oficial
que acredite su capacidad
para ejercer como tales .

En el incumplimiento a lo
dispuesto en este capítulo,
el Instituto del Deporte de
Guerrero procederá, a través
de las autoridades correspon-
dientes, a la clausura de
establecimientos deportivos .

Artículo 45 . El Instituto
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actividades deportivas, con III .- Las acciones y re-
el fin de integrarlos al cursos que aporten ambas par-
Sistema Estatal del Deporte tes para la promoción y fomen-
mediante convenios de colabo- to del deporte .
ración .
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del-Deporte de Guerrero y los

	

CAPITULO XI
Ayuntamientos promoverán la DE LA PARTICIPACION DE LOS
creación de uno o más patro

	

DEPORTISTAS Y LAS AGRUPA-
natos y fideicomisos ,,inte -

	

CIONES DEPORTIVAS
grados, por los sectores so-
cial y/o ;privado, a fin de que Artículo 49 . . Los y las
coadyuven al desarrollo y guerrerenses que realicen
ejecución de los programas actividades deportivas en for-

ma individual, podrán parti-
cipar en Justas deportivas,
integrándose al Sistema Esta-
tal del, Deporte

deportivos .

CAPITULO X
DEL FONDO ESTATAL DEL

DEPORTE

Artículo 46 . Como un me-
dio de financiamiento que
apoye el desarroll .o del pro-
grama deportivo, se crea el
Fondo Estatal del Deporte con
la participación de todos los
sectores de la población .

Artículo 47 . Se constitu-
ye un Comité Técnico del Fondo
Estatal del Deporte, que será
la autoridad máxima y el ór-
gano que asigne el destino de
los recursos aportados ; ade-
más, ejercerá las facultades
necesarias para el buen desa
rrollo del fondo .' Integrado
por el Presidente Ejecutivo,
el Secretario Técnico y dos
vocales del Consejo Estatal
del Deporte .

Articulo
de recursos serán donativo-s, grados al Sistema Estatal y,
aportaciones' y patrocinios a t ravés . de éste, al Sistema
lícitos de diversos sectores . Nacional del Deporte, para
También, a_ través de eventos poder obtener los estímulos y
deportivos, artísticos, cul- apoyos que otorguen los muni-
turales, sociales, promocío cip .ios y los Ejecutivos Esta-
nales`y'sorteos .

	

tal y Federal, en términos de
las convocatorias y linea-
mientos que emita el Comité .

48 . Las fuentes

Artículo 50 . Los depor-
tistas que individualmente
participen en el Sistema Es-
tatal del Deporte deberán :

I .- Inscribirse enn el Re-
gistro Estatal del Deporte ;

II .- Conducir sus activi-
dades deportivas de acuerdo
con lo dispuesto en la presen-
te Ley .

Artículo 51 . Los depor-
tistas podrán -participar en
el Sistema Estatal del Depor-
te mediante agrupaciones de-
portivas . Los individuos, las
personas morales o agrupacio-
nes de personas físicas, po-
drán formar libremente orga-
nismos deportivos que deberán
registrar ante la autoridad
competente, a fin de ser inte-
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Artículo 52 . Para efectos
de esta Ley, se considerará
organización deportiva toda
agrupación de personas físi-
cas que cuenten o no con per-
sonalidad jurídica, confor-
mada con el propósito de prác-
ticar algún deporte y se
reconocen como Organismos
Deportivos para competicio-
nes :

I .- Clubes ;

II .- Ligas ;

III .- Escuelas Deporti-
vas, y ;

IV .- Asociaciones de cada
deporte .

También podrán registrar-
se como organismos deporti-
vos, las agrupaciones de in-
dividuos que tengan por obje=
to el desarrollo de activida-
des vinculadas con el depor-
te, y que su fin no implique
necesariamente la competen-
cia deportiva .

Artículo 53 . Para formar
parte del Sistema Estatal, del
Deporte, los organismos de-
portivos deberán, además de
satisfacer los requisitos que
para su admisión establezca
el Reglamento de esta Ley,
realizar lo siguiente :

Adecuar sus estatutos y
reglamentos a efecto de esta-
blecer los derechos y obliga-
ciones de sus miembros, con-
forme a la normatividad que
apruebe el Consejo Directivo

31

del Instituto del Deporte de
Guerrero .

Artículo 54 . Se conside-
rarán parte del Sistema Esta-
tal del Deporte, las organi-
zaciones deportivas que per-
tenezcan a Asociaciones Esta-
tales o Federaciones que ya
estén integradas al-mismo .

CAPITULO XII
DE LOS FOMENTOS Y ESTIMULOS

AL DEPORTE

Artículo 55 . Dentro del
Sistema Estatal de Cultura
Física y Deporte y de acuerdo
a los lineamientos estableci-
dos por el Instituto- del
Deporte de Guerrero, los de-
portistas tendrán" los si-
guientes derechos :

I .- Prácticar el deporte
o los deportes de su elección ;

II . - Hacer uso de las ins-
talaciones destinadas para el,
deporte, apegándose a la nor-
matividad correspondiente ;

III .- Asociarse para la
práctica del deporte, y en su
caso, para la defensa de sus
derechos ;

IV .- Recibir asistencia
técnica y entrenamiento de-
portivo adecuado ;

V .- Recibir atención
servicios médicos cuando
requiera en la práctica del
deporte s, así como en competi-
ciones oficiales ;

y
se
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VI . Participar en compe ma Estatal del - 'Deporte, di-
ticiones ;y juegos oficiales ; chos apoyos podrán consistir

en:
VII .- Representar, a su

Club, Liga, Asociación., Fede-
ración,' Municipio, Estado o .
al País, en competiciones económicas ;
oficiales ;

X .. Obtener de las - auto-
ridades el, registro que lo
acredite como deportista ;

XII .- Recibir una ficha
de seguimiento para registrar
sus récords deportivos;' y,

XIII .- Las demás que le
otorgue esta Ley .

1 .- Dinero o especie ;

II . Becas académicas o

.III .- Formación y capaci-
VIII . - Participaren las tación ;

consultas públicas a que se
convoque para la elaboración
del-Programá,Estatal del De-
porte, ase. ,como los • programas
y reglamentos deportivos- de
su especialidad ;

	

VI.- Gestoría ;

IV .- Asesoría Deportiva ;

V .- Asistencia Médica ;

X .°- Ejercer su derecho

	

VII .- Reconocimientos,
de voto en- el seno de la Liga, Trofeos o preseas ;' y,
Asociación u Organización a
la quee pertenezca, así como VIII .- F'nanciamiento de
desempeñar cargos directivos competencias deportivas, las
de representación

	

cuales podrán ser oficiales o
amistosas .

Artículo 5,7 . Los apoyos
se otorgarán conforme -a las
bases' que establezca el 'Ins-
tituto del Deporte de Guerre-
ro .

XI .- Recibir toda clase
de- becas, estímulos y recono-
cimientos de cualquier índole
de carácter deportivo

	

Artículo. 58 . Se creará el
Salón, de la Fama del Deporte
del ,Estado de, Guerrero ; yse
instituye el Premio al Mérito
Deportivo que se entregará
anualmente por el Gobernador
del Estado o la persona que
éste designe, de coñfórmidad

Artículo 56 . Las personas' con las bases y lineamientos
físicas o morales, así como que se expidan al éfecto .
las agrupaciones qué realicen
actividades destinadas' al
impulso del deporte Estatal, .
podrán gozar de los ,apoyos que
se otorguen dentro del Siste-

CAPITULO XIII
DE LAS INSTALACIONES

DEPORTIVAS
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Artículo 59 . Se declara
de interés social la cons-
trucción, conservación y .man-
tenimiento de las instalacío-
nes deportivas, que permitan
atender adecuadamente las de-
mandas que requiera el desa-
rrollo del deporte, promo-
viendo para este fin la-
par-ticipación de los sectores
social y privado .

Artículo 60 . El Instituto
del Deporte de Guerrero y los
Ayuntamientos, determinarán
los espacios destinados a la
práctica deportiva .

Artículo 61 . Las Asocia-
ciones, Ligas y Clubes, debe-
rán apoyar con recursos pro-
pios la conservación y mante-
nimiento de las instalaciones
públicas que utilizan .

Artículo 62 . En la cons-
trucción de instalaciones
deportivas deberán tomarse en
cuenta las que sean necesa-
rias,para el deporte infan-
til, que contarán con las
especificaciones técnicas .

Artículo 63 . Las instala-
ciones deportivas del Estado
de Guerrero deberán estar
inscritas en el Registro Es-
tatal del Deporte, y el uso de
las mismas debe ser preferen-
temente para los eventos de-
portivos y demás actividades
inherentes, su uso será ex-
clusivo para -las cuales fue-
ron creadas, excluyendo de
esta prohibición las instala-
ciones que desde su construc-
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ción fueron proyectadas como
de usos múltiples . En caso de
que las instalaciones sean
utilizadas para eventos o
fines de lucro se destinará el
5% de los ingresos al Fondo
Estatal del Deporte .

Artículo 64 . Los respon-
sables administrativos de las
instalaciones deportivas,
constituidas con recursos de
la Federación, Estado o Muni-
cipios, deberán registrar su
calendario anual de activida-
des ante el Instituto del
Deporte de Guerrero .

Artículo 65 . El Instituto
del Deporte de Guerrero imple-
mentará un programa de cons-
trucción de instalaciones de-
portivas de acuerdo a las dis-
posiciones financieras y ne-
cesidades de cada región .

Artículo 66 . Todas las
instalaciones deportivas en
construcción y existentes,
deberán contar con un área
específica para servicio mé-
dico .

CAPITULO XIV
DEL SERVICIO MEDICO EN EL

DEPORTE

Artículo 67 . El Instituto
del Deporte en Guerrero, pro-
moverá el desarrollo e inves-
tigación en las áreas de
medicina deportiva, bioquí-
mica, psicología del deporte,
nutrición y demás ciencias
aplicadas al deporte y. las que
se requieran para la práctica
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para la investigación cientí-
Artículo .68 . Todo depor-- fica .

tista organizado que pract,i-
que alguna actividad incluidá Articulo 71 . , El Instituto
en el Sistema Estatal del del Deporté de Guerrero coor-
Deporte de Guerrero, tendrá Binará las acciones necesa-
derecho a recibir atención rias a fin de que * los inte=
médica gratuita, tanto en la grantes del Sistema Estatal
prevención como . atención y de Cultura Física y Deporte,
tratamiento de lesiones con adquieran°apoyos para el de-
motivo de su participación en sarrollo e investigación
entrenamientos o competid o- las ciencias aplicadas al
nes oficiales, y deberá con- deporte .
tar con, un cárnet médico
deportivo que permita conocer

	

CAPITULO XV
su estado real de salud .

	

DEL CONTROL DE SUSTANCÍAS
PROHIBIDAS Y METODOS Nó

REGLAMENTARIOSPara tal efecto, las au-
toridades deportivas promo-
verán los mecanismos de colabo
ración con las instituciones
públicas y privadas que inte-
gren el Sector Salud, así -como
los organismos deportivos .

Artículo 69 . Las institu-
ciones y organizaciones de
los sectores privado y social
estarán obligadas a prestar
el servicio médico que se re-
quiera durante las prácticas
y competiciones oficiales que
promuevan y organicen .

en

Artículo 72 . Las acciones
contra el consumo y uso de
sustancias farmacológicas
comprendidas en la-lista que
para este fin publique la
Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte, se declara-
rán de interés social y prio-
ritario en el Estado de Gue-
rrero .

Artículo 73 . Los inte-
grantes del Sistema Estatal
de Deporte tendrán la respon-
sabilidad de difundir las
listas de sustancias prohibí- .

institu- das y métodos no reglamenta-
ciones_ del sector salud y ríos, contenidos en el Código
educativo, y el Instituto del Médico del Comité Olímpico
Deporte de Guerrero promove- Internacional y de la Agencia
r.án en su respectivo ámbito de Mundial de Antidopaje .
competencia, programas pre-
ventivos para enfermedades y Artículo 74 . El Consejo
lesiones derivadas de la prác- Estatal promoverá la partici-
tica deportiva formación. y pación de las autoridades del
actualización de especialis-- sector salud e instituciones

Articulo 70 . Las
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óptima de la cultura física y tas en medicina, deportiva y
deporte . ciencias aplicadas, así como
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de nivel superior para esta-
blecer_ los programas sobre el
estudio, medidas de preven-
ción y control del uso de
sustancias prohibidas y méto-
dos no reglamentarios .

Artículo 75 . Los depor-
tistas del Estado y Munici-
pios que al ser sometidos a
estudios de Antidopaje resul-
ten positivos en el uso de
sustancias prohibidas, se ha-
rán acreedores a la sanción
correspondiente prevista en
esta Ley y su Reglamento,
dicho estudio se lo deberán
realizar cuando menos una vez
al año .

Así mismo serán sanciona-
dos los directivos, técnicos,
entrenadores o cualquier otra
autoridad deportiva que in-
duzcan o sean responsables
del uso de sustancias prohi-
bidas o métodos no reglamen-
tarios .

Artículo 76 . Se crea el
Comité Estatal de Antidopaje,
como instancia encargada de
elaborar las medidas, planes
y programas encaminados a la
prevención, contra el uso de
sustancias prohibidas y méto-
dos no reglamentarios, así
mismo de aplicar las sancio-
nes y elaborar los programas
de rehabilitación a deportis-
tas con este problema .

Artículo 77 . El Comité
Estatal Antidopaje estará in-
tegrado por :
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1 .- El Director del Ins-
tituto del Deporte de Guerre-
ro ;

II .- Un Coordinador Médi-
co Estatal, quien concerta
las acciones de los delega-
dos ;

III .- Un Delegado Depor-
tista con Premio Estatal,
quien asume el cargo de vocal ;

IV .- Un Delegado de la
Asociación Estatal de Medici-
na del Deporte, quien ocupa el
cargo de Vocal ;

V . - Un Delegado Médico de
la Secretaría de Salud del
Estado, a quien se le nombra
vocal ; y,

VI .- El Delegado Médico
de la Secretaría de Salud
tendrá a su cargo la orienta-
ción por medio de conferen-
cias a la población en gene-
ral, sobre las consecuencias
graves que afectan a la salud
en el consumo de drogas, . y
hará conciencia en el depor-
tista de los daños irreversi-
bles que causan el uso de
esteroides .

Artículo 78 . El Comité
Estatal Antidopaje determi-
nará, por . evento,, el número y
procedimiento de elección de
deportistas, para el análisis
de sustancias o métodos tipo
dopaje .

En las competencias de
ámbito estatal el procedi-
miento se efectuará en forma
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concertada con la Asociación . pozal de sus derechos como
Estatal del Deporte respecti- deportista, además de lo que
vo

	

se hace-acreedor por parte de
su Asociación .

Artículo 79 . Son funcio-
nes del Comité Estatal Anti-

	

Artículo 82 . En el caso de
dopaje :

	

sustancias tipo dopaje prohi-
bidas, anabólicos, esteroides,

z . Precisar la lista de así como las catalogadas. como
sustancias y métodos tipo estupefacientes, la suspen-
dopaje ;

	

sión será de un período no
menor de seis meses .

II .- Dictaminar la posi-
tividad o no de casos de
dopajej

III .-Normar las campañas
Antidopaje en los medios de
comunicación ;

IV .-'Difundir .en las Aso-
ciaciones Deportivas Estata-
les, el peligro del dopaje en
el deporte ;

Durante el tiempo de la
suspensión, el deportista no
podrá representar a su Muni-
cipio, Estado o al País, ni
participar en competiciones
oficiales organizadas y ava-
ladas por el Instituto del De-
porte de Guerrero .

Artículo 83 . El deportis-
ta con fallo de dopaje pos¡-
tivo, será sancionado la se-
gunda vez con pérdida de sus
derechos como deportista, ade-
más de la que. se hace acreedor
por parte de su Asociación .

v - Normar el programa de
rehabilitación médica, psi-
cológica y social, para,, de-
portistas con fallo del dopaje
positivo ; y,

Artículo -84 Las personas
VI .- Las demás que d:eter- que integren el' cuerpo técní-

minen la . , autoridad 'rectora . co como entrenadores, auxí-
liares, preparadores físí-

Artículo 80 . El deportis- .cos, metodólogos,, laborato
ta no podrá ser objeto de pre ristas, profesionales y téc-
miación, reconocimiento o in- nicos en medicina y ciencias ,
centivo de índole alguna, por aplicadas al deporte, así
su participación en la campe- mo directivos y administrado-
tición en que se falle como res que tengan responsabili-
dopaje positivo . dad ..en el :caso positivo del

dopaje, serán cesados en for-
ma inmediata de sus cargos, y
no . :podrán ejercer más su
profesión en el ámbito del
deporte estatal .

Artículo. 81 . El deportis-
ta con fallo de dopaje posi-
tivo será sancionado . l a pri-
mera vez. con suspensión tem-

co-
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Artículo 85 . El Comité

Estatal orientará y canaliza-
rá a los deportistas que
resulten positivos en las
pruebas de dopaje, para su
rehabilitación médica, psi-
cológica y social a lo-s cen-
tros médicos establecidos en
el Estado o una institución
federal cuando se haya cele-
brado convenio al respecto y
así lo soliciten .

Artículo .86 . Las prácti-
cas y análisis para determi-
nar el uso de sustancias
prohibidas y métodos no re-
glamentarios, deberán reali-
zarse conforme a los procedi-
mientos reconocidos a nivel
nacional e internacional con
estricto apego a derecho .

CAPITULO XVI
DE LAS SANCIONES ADMINIS-
TRATIVAS Y RECURSOS EN EL

DEPORTE

Artículo 87 . La aplica-
ción de sanciones por infrac-
cipnes a esta Ley, a sus re-
glamentos y disposiciones le-
gales corresponden a :

I .- El Instituto del De-
porte de Guerrero ;

II .- A las autoridades
deportivas municipales en el
ámbito de su jurisdicción ;

III . - A los clubes ; ligas
y asociaciohes deportivas,
legal.me te reconocidos, en el
ámbito qué les corresponda,
y .
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IV .- A los directivos,
jueces, árbitros y organiza-
dores de torneos deportivos,
en relación a, sus teglamentos
deportivos .

Artículo 88 . Las infrac-
ciones que se cometan a esta
Ley y a su reglamento, así
como a los Reglamentos de las
diferentes disciplinas y es-
tatutos, se les aplicarán las
sanciones siguientes :

L .- Organismos deporti-
vos :

a) . - Amonestación privada
•

	

pública .

b) .- Limitación, reduc-
ción o cancelación de apoyos
económicos .

c) .- Suspensión temporal
• definitiva en el uso de ins-
talaciones deportivas ofi-
ciales .

II .- Directivos del de-
porte :

a) . - Amonestación privada
•

	

pública .

b) .- Suspensión temporal .

c) .- Desconocimiento .

III .- Deportistas :

a) . - Amonestación privada
•

	

pública .

b) .- Suspensión temporal
•

	

definitiva de-su registro .
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c), Reducción o,cancela-
ción de apoyos económicos .

d) . - Suspensión hasta por
un año en la participación de
competencias y actividades
deportivas organizadas por
las, autoridades deportivas
del Gobierno del Estado .

IV .- Técnicos :

a) ..- Amonestación privada
•

	

pública .

b) .- Suspensión temporal
o definitiva de su registro .

V :- Arbitras y jueces :

a) . - Amonestación privada
•

	

pública .

.b) .- Suspensión temporal
•

	

definitiva de su registro .

Artículo 89 . Contra las
resoluciones de las'autorida-
des y. organismos deportivos
que impongan sanciones,_pro-
cederá el recurso de . recon-
sideración ante quien la_ emi
tió, a fin de que revoque,
confirme d modifique la reso-
lución; sin perjuicio de en-
tablar el recurso de incon-
formidad que establezca el
reglamento respectivo .

Procederá el recurso de
reconsideración ante, la misma
autoridad que emitió el fallo
en un término de 15 días
hábiles a partir del día en
que' se aplica 'la sanción .

Artículo 90 . La resolu-
ción dictada con motivo del
recurso de reconsideración,
podrá impugnarse interponiendo
el recurso de inconforrnidad
ante la Comisión _'Estatal de
Apelación y Arbitraje del De-
porte, misma que, entrará al
estudio del asunto planteado
y, dictará la resolución co-
rrespondiente, la que. será
definitiva y . .tendrá carácter
de irrevocable .

CAPITULO XVII
DE LA COMISION DE APELACION

Y ARBITRAJE DEL DEPORTE

Artículo 91 . Se crea la
Comisión Estatal de Apelación
y Arbitraje del Deporte,, que
tendrá la función de atender
y resolver administrativamente
las inconformidades que los
miembros del Sistema Estatal
del Deporte, presenten en
contra de las sanciones que
les apliquen las autoridades
deportivas .

El Instituto del Deporte
de Guerrero designará ; a los
miembros de esta Comisión y
expedirá el reglamento al que
se sujetará su integración y
funcionamiento .

Artículo 92 . .La Comisión
de Apelación y Arbitraje del
Deporte, cuenta con plena
autonomía para dictar sus
resoluciones y tomará sus
resoluciones por mayoría' de
votos, * debiéndose encontrar
presentes, el Presidente de
la misma y los cuatro titula-
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res o sus respectivos suplen- en el Periódico Oficial del
tes .

	

Gobierno del Estado .

Artículo 93 . La Comisión
de Apelación y Arbitraje del
Deporte, tomará sus resolu-
ciones por mayoría de votos,
debiéndose encontrar presen-
tes, el Presidente de la misrria
y los cuatro titulares o sus
respectivos suplentes .

Artículo 94 . La Comisión
de Apelación y Arbitraje del
Deporte, tendrá las siguien-
tes facultades :

I .- Conocer y resolver
administrativamente el re-
curso de inconformidad que se
presente en contra de las
resoluciones emitidas por los
organismos deportivos que in
tegren el Sistema Estatal del
Deporte ;

II .- Intervenir como ár-
bitro, entre quienes lo soli-
citen, para dirimir las con-
troversias que puedan susci-
tarse como consecuencia de la
promoción,, organización y de-
sarrollo de l*a actividad de-
portiva entre los deportistas
o demás participantes en és-
tas ; y,

III . - Las demás que esta-
blezcan las normas reglamen-
tarias .

T R A N S I T O R I O S

,Primero . . La presente Ley
entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación
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Segundo . Se abrogan todas
las disposiciones y ordena-
mientos que se opongan, o con-
travengan a la presente Ley .

Tercero . Una vez que en-
tre en, vigor la presente Ley,
el Gobierno del Estado promo-
verá la construcción de un
Centro Estatal de Medicina y
Ciencias Aplicadas al Depor-
te .

Dada en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Le-
gislativo, a los cuatro días
del mes de mayo del año dos mil
cinco .

Diputado Presidente .
C . ARTURO MARTINEZ PEREZ .
Rúbrica .

Diputado Secretario .
C . JOEL EUGENIO FLORES .
Rúbrica .

Diputado Secretario .
C . JORGE ARMANDO MUÑOZ LEAL .
Rúbrica .

En cumplimiento a lo dis-
puesto por los Artículos 74
fracciones III y IV y 76 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publi-
cación y observancia expido
el presente Decreto en la re-
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C

sidencia oficial del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad de
hilpancingo, Guerrero, alos

c„ip.riocho di s del,m,,es de mayo,
del añodosmilcinco, .

El Gobernador Constitucional
del Estado .
C C .P . CARLOS ZEFERINO TO-
RREBLANCA GALINDO .
Rúbrica .
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

La Ciudadana Licenciada
MARIA DEL PILAR LEON FLORES,
Jueza de Primera Instancia
del Ramo Civil y Familiar del
Distrito Judicial de Alvarez,
mediante autos de fecha once
de febrero y veinte de mayo
del año en curso, dictados en
el~expedieiite número 43/2003,
relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por SAL'°
VADOR HERNANDEZ CASTRO, en
contra de MIGUEL ANGEL ACEVEDO
VARGAS Y OTROS, ordenó sacar
a remate en pública subasta y
en -primera almoneda el bien
inmueble embargado en autos
ubicado en Calle 8 Norte
número 802 "A" de esta Ciudad
de Chilapa, Guerrero, cuyas
medidas y colindancias son ;
al Norte : mide 17 .23 metros ; y
colinda con propiedad del SR .
ANTELMO. VARGAS ABARCA ; al
Sur : mide 17 .23 metros y
colinda con propiedad de
JUSTINO BRAVO ; al Oriente :
mide 6 . 00 metros y colinda con
calle 8 Norte de su ubicación
y al Poniente mide 6 .00 metros
y colinda, con propiedad del
SR . PROCOPIO SALAZAR con una
superficie total de 103 .38
metros cuadrados ; sólo se
rematará el 50% del inmueble
embargado que tiene un valor

El Secretario General de G
bierno,.
C . LIC . ARMANDO CHAVARRIA BA-
RRERA .
Rúbrica .
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